RES.2558 /16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JULIO DE 2016

(E. E. Nº2016-17-1-0003773, Ent. N°2880/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la Licitación Pública            N° P47435, para el arrendamiento sin chofer de 92 vehículos equipados en modalidad de renting (4 ítems).
RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicación del llamado en la página web de compras estatales con fecha 8/10/15, y en el Diario Oficial el 13/10/15, fijándose la apertura de ofertas para el 23/11/15, con antelación suficiente;
                                            2) que se realizó el acto de apertura el 23/11/15, presentándose una oferta, por parte de Celmu S.A.;
                                            3) que con fecha 23/11/15 se remite un correo electrónico por parte del Escribano de la Sub-Gerencia de Asuntos Contractuales, Ismael Correa, quien indica que, en el presente procedimiento se presentó un único oferente, el que figura en el RUPE como Activo, surgiendo la personería jurídica de la empresa, sin perjuicio de que no luce acreditada la representación del firmante de la oferta. Asimismo, se indica que el firmante de la oferta no acreditó el voto;
                                            4) que, a continuación, luce copia de información notarial, de la que surge que, con fecha 21/6/13, se otorgó mandato general de administración y disposición por parte de Celmu S.A. a favor de Juan Luis Benenati, así como constancia de voto del mismo en las elecciones departamentales del 10/5/16;
                                            5) que, con fecha 22/2/16, la Especialista de Contrataciones, Sub Gerencia de Contrataciones, indicó: “La Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que, de acuerdo con el cometido establecido en el Artículo 66 del TOCAF y teniendo en cuenta que es la única Oferta presentada en el marco de la Licitación Pública Nº P47435, esta Comisión ha realizado la precalificación técnica y económica de la propuesta recibida. De la citada precalificación surge que la propuesta correspondiente a la Firma Celmu S.A. cumple sustancialmente con las especificaciones del Pliego de Condiciones, considerándose que los precios cotizados resultan manifiestamente inconvenientes, configurándose la hipótesis legal que habilita a la convocatoria de la misma a mantener mejora de oferta por precios manifiestamente inconvenientes… ”;

                                           6) que se remitió fax el 22/2/16, cursando comunicación por parte de la Especialista de Contrataciones, Sub Gerencia de Contrataciones, por la que comunica a Celmu S.A. que se la convoca a la mejora de oferta por precios manifiestamente inconvenientes;

                                           7) que, con fecha 26/2/16, se efectuó el acto de apertura del sobre que contiene la mejora de oferta presentada por Celmu S.A., surgiendo los recaudos presentados por la oferente en dicha instancia;

                                           8) que la Comisión Asesora, con fecha 8/9/15, realizó informe por el que expresa que la oferta presentada por Celmu S.A. cumple sustancialmente con los requisitos formales del Pliego de Condiciones. En cuanto al estudio técnico, se indica que Celmu S.A. cotizó todos los ítems que conforman el objeto licitatorio, en las dos modalidades requeridas, siendo que el único modelo cotizado para todos los ítems cumple técnicamente con la totalidad de los requisitos técnicos del Pliego, por lo que resulta aceptable. 

En cuanto a los precios cotizados, se consideró que los mismos resultaban manifiestamente inconvenientes, razón por la cual se convocó a mejora de ofertas por dicho concepto, siendo que de la propuesta de mejora presentada por Celmu S.A. a solicitud de la Administración, surgen los siguientes precios:

	
	MEJORA DE OFERTA.

ARREND. MENSUAL X VEHÍCULO
	OFERTA ORIGINAL. ARREND. MENSUAL X VEHÍCULO
	DIF. EN % POR MODALIDAD

	Modalidad A
	U$S 1.750
	U$S 1.890
	8,00%

	Modalidad B
	U$S 1.820
	U$S 1.990
	9,34%


 Se entiende que las alternativas pasibles de considerar, a la hora de proceder a una adjudicación global de 92 vehículos, están por debajo de la correspondiente estimación inicialmente efectuada por la Administración.

En virtud de lo expuesto, teniendo en cuenta que la oferta de Celmu S.A. es formal y técnicamente aceptable, la Comisión aconseja adjudicarle la totalidad de los ítems (92 vehículos), considerando la Alternativa II: 82 vehículos con gabinete reinstalado (Modalidad A) + 10 vehículos con gabinete nuevo (Modalidad B), de acuerdo al detalle que se efectúa. Se indica que el total del arrendamiento (ítems 1, 2, 3 y 4) con previsión por ajuste e IVA asciende a  U$S 10:385.569,15 (dólar al T/C 29,544);
                                           9) que con fecha 26/3/16, se comunicó a Celmu S.A. que se le confería vista previa de los obrados. El proponente concurrió el día 31/3/16 a tomar vista de las actuaciones, expresando el 5/4/16 que no tenía observaciones que formular respecto de las actuaciones llevadas a cabo;
                                         10) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal realizó informe el 6/4/16 en el que indicó que el Grupo 2 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente  para comprometer el monto de U$S 1:064.095,80 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2016. Asimismo, se informa que el Grupo 2, no presenta créditos disponibles por un importe de U$S 7:448.665,80 para comprometer en el Ejercicio 2016 e incorporar en el Ejercicio 2017 y siguientes;
                                          11) que con fecha 18/5/16, por Resolución R Nº 16.-1097, el Directorio, dispuso adjudicar a Celmu S.A - ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas - según el siguiente detalle:

ÍTEM 1: Arrendamiento de 15 camionetas Ford Ranger

	
	PRECIO UNITARIO MENSUAL
	PRECIO TOTAL (4 años)

	1 Unid. c/ gabinete nuevo
	U$S 1.820
	U$S 87.360

	14 Unid. c/ gabinete reinstalado
	U$S 1.750
	U$S 1:176.000


Total ítem 1: U$S 1:263.360

ÍTEM 2: Arrendamiento de 23 camionetas Ford Ranger

	
	PRECIO UNITARIO MENSUAL
	PRECIO TOTAL (4 años)

	3 Unid. c/ gabinete nuevo
	U$S 1.820
	U$S 262.080

	20 Unid. c/ gabinete reinstalado
	U$S 1.750
	U$S 1:848.000


Total ítem 2: U$S 2:110.080
ÍTEM 3: Arrendamiento de 29 camionetas Ford Ranger

	
	PRECIO UNITARIO MENSUAL
	PRECIO TOTAL (4 años)

	3 Unid. c/ gabinete nuevo
	U$S 1.820
	U$S 262.080

	26 Unid. c/ gabinete reinstalado
	U$S 1.750
	U$S 1:680.000


Total ítem 3: U$S 1:942.080
ÍTEM 4: Arrendamiento de 29 camionetas Ford Ranger

	
	PRECIO UNITARIO MENSUAL
	PRECIO TOTAL (4 años)

	3 Unid. c/ gabinete nuevo
	U$S 1.820
	U$S 262.080

	26 Unid. c/ gabinete reinstalado
	U$S 1.750
	U$S 2:184.000


Total ítem 4: U$S 2:446.080

TOTAL ADJUDICADO:

- Total arrendamiento (ítems 1, 2, 3 y 4) sin IVA: U$S 7:761.600
- Previsión por ajuste de precios ante posible variación de IMESI a la Entrega de Unidades: U$S 751.161,60

Total arrendamiento con previsión por ajuste, sin IVA: U$S 8:512.761,60

IVA (22 %): U$S 1:872.807,55
MONTO TOTAL (con previsión por ajuste e IVA):  U$S 10:385.569,15
	IMPORTE
	DIVISA
	T/C
	TOTAL PESOS

	10:385.569,15
	Dólares
	29,544
	306:831.255


Se indica que el plazo de la contratación es de 4 años para cada uno de los ítems. El mismo podrá ser prorrogado, por parte de UTE, por hasta dos períodos sucesivos adicionales (opcionales), de un año cada uno;
CONSIDERANDO: 1) que una vez realizado el acto de apertura de ofertas, se efectuó un análisis de los requisitos incluidos en el Registro Único de Proveedores del Estado (Resultando 3), surgiendo de los mismos que el oferente Celmu S.A. se encontraba en estado activo, habiendo acreditado su personería jurídica, sin perjuicio de lo cual no lucía la acreditación de la representación invocada por el firmante de la propuesta, ni la constancia de voto del mismo en las elecciones departamentales;
                                  2) que posteriormente, surge de las actuaciones remitidas, copia de información notarial acreditante de los requisitos omitidos, no luciendo a instancia de quienes fueron incluidos en el expediente, ni la fecha de su presentación;
                                             3) que el Artículo 65 Inciso 7 del T.O.C.A.F. establece que la Administración puede otorgar a los proponentes un plazo máximo de dos días hábiles para salvar los defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia, siendo ésta una facultad de la Administración que puede ser ejercida en caso de entenderlo procedente, debiendo en tal hipótesis indicarse expresamente en los obrados, lo que en la especie no ocurrió;

                                             4) que, sin perjuicio de ello, el Pliego Único de Bases y  Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios No Personales, aprobado por Decreto Nº 131/014 de fecha 19/5/14, en sus Artículos 9 y 14, establece que en ningún caso se podrá solicitar aquella documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o cualquier sistema de información de libre acceso. La documentación notarial que acredita quienes representan a los proveedores, surge del Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE), por lo que la Administración no se encontraba en condiciones de exigir su presentación en forma presencial;

                                              5) que, consultado el Registro Único de Proveedores del Estado, surge que los documentos que acreditan que Juan Benenati tiene facultades para hacer recaer en Celmu S.A. los efectos jurídicos emergentes de su gestión, fueron validados en el RUPE el 24/6/16, posteriormente a la adjudicación del Llamado;
                                             6) que por otra parte, los documentos agregados al expediente, referidos a copia de documentación notarial acreditante de representación del firmante de la oferta, y constancia de voto del mismo, no cuentan con las formalidades de recepción de los escritos, no dándose cumplimiento por ende a lo establecido por el Artículo 26 del Reglamento de Actuación Administrativa de la Administración de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (aprobado por el acto administrativo Nº 1129/04 dictado por el Directorio), norma que dispone que:  “Toda vez que se reciba documentación en soporte papel, el funcionario actuante deberá estampar con su firma habitual, la fecha en que se presentó, la cantidad de documentos y hojas involucradas, si se acompañan copias de los originales, y cualquier otra mención que crea conveniente…”;
                                              7) que el obrar de la Administración respecto de los aspectos referidos precedentemente (Considerandos 2), 3) y 5), implica vulnerar normas que regulan el procedimiento administrativo;

                                             8) que el Artículo 66 del T.O.C.A.F., en su penúltimo inciso establece: “Si los precios de la o las ofertas recibidas son considerados manifiestamente inconvenientes, el Ordenador o en su caso la Comisión Asesora debidamente autorizada por éste, podrá solicitar directamente mejoras en sus condiciones técnicas de precio, plazo o calidad ...”


                                  9) que en la especie, la convocatoria a mejora de ofertas por precios manifiestamente inconvenientes, la realizó la Especialista de Contrataciones, Sub-Gerencia de Contrataciones (integrante de la Comisión Asesora), indicando que la convocatoria se efectuaba por parte de la Comisión referida. De esta forma, no se dio cumplimiento a la norma citada en el Considerando anterior, en tanto la Comisión Asesora, al tratarse de una Comisión y por tanto de integración colegiada, requiere la actuación de sus integrantes para expedirse;

                                            10) que por otra parte, no resulta suficiente que en forma posterior, la Comisión se expida en los mismos términos, por cuanto, a instancias de la participación originaria de uno solo de sus integrantes (y sin que existiera una precalificación de admisibilidad y análisis de la oferta por parte de la Comisión de integración colegiada), se tramitó el instituto de mejora de ofertas;
                                         11) que tampoco surge de los obrados remitidos, que la Comisión Asesora se encuentre autorizada a efectos de convocar a mejora de ofertas por precios manifiestamente inconvenientes, requisito exigido por el Artículo 66 del T.O.C.A.F.;
                                         12) que asimismo, en el informe de la Comisión Asesora de fecha 28/3/16 surgen extremos relacionados con la inconveniencia de precios de las ofertas presentadas, que no fueron esgrimidos anteriormente cuando se concluyó convocar a mejora de ofertas por precios manifiestamente inconvenientes;
                                          13) que la adjudicación se dispuso respecto del arrendamiento de 96 vehículos, siendo que si bien el Artículo 2.5 del Pliego de Condiciones Particulares preveía la posibilidad de aumentar hasta un 20% las cantidades, debió motivarse el acto administrativo de adjudicación fundándolo en el uso de la opción;  
                                          14) que por último, se comprometió un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación, contraviniendo lo dispuesto en el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 2), 3), 4), 6), 7) y 9) a 12) y 14);
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 13);
3) Devolver las actuaciones.
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